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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

OBSERVACIONES A NUESTRA SOLICITUD DE CONCESIÓN ELÉC-
TRICA PARA LA CONSTRUCCIÓN, ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTA-
CIÓN DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA ANGOSTURA

Santiago, 23 de mayo de 2012

Señor
Luis Ávila Bravo
Superintendente de Electricidad y Combustibles
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 1465
Presente

De nuestra consideración:

Con relación a las observaciones efectuadas por vuestra Superintendencia, a
nuestra solicitud de concesión eléctrica para la construcción, establecimiento y

explotación de la Central Hidroeléctrica Angostura, referente al cuerpo de
la solicitud de concesión eléctrica, programa de trabajo, memoria explica-
tiva y listado de predios afectados, agradeceremos considerar las siguientes
correcciones, para continuar con el proceso administrativo de obtención del
decreto de concesión eléctrica correspondiente, las cuales reúnen toda la
información actualizada de nuestro proyecto:

De la Solicitud de Concesión Eléctrica:

1) En cuanto a indicar los lazos de inicio y término de las obras por
etapas y secciones, con indicación de plazo total de ejecución de las
obras.

Se complementa la Solicitud de Concesión Eléctrica Definitiva de
fecha 21 de julio de 2009, agregándose en el apartado relativo a plazos,
el cuadro del programa de trabajo, que se inserta. En este programa, el
Mes 0 corresponde a la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental:

2) En cuanto a la afectación que se produce respecto de otras obras por arte
del Proyecto.

Se complementa la solicitud de concesión eléctrica definitiva de fecha 21 de
julio de 2009, añadiendo, entre los párrafos de ‘‘Ubicación y Descripción del
Proyecto’’ y ‘‘Presupuesto del Costo de las Obras’’, el siguiente párrafo:

‘‘Obras afectadas por el proyecto’’

El proyecto contempla la afectación de las siguientes líneas eléctricas:
a) Línea de 13,2 kV. ‘‘Sector Los Notros’’ de propiedad de Cooperativa

Eléctrica Los Ángeles Limitada (Coopelan).
b) Línea de 66 kV. Duqueco-Pangue, de propiedad de Transelec.
c) Línea de 220 kV. Charrúa-Pangue, de propiedad de Transelec.
d) Línea de 2x220 kV. Charrúa-Ralco, de propiedad de Endesa.

3) En cuanto a la ubicación del proyecto.

Se complementa la solicitud de concesión eléctrica definitiva de fecha 21 de
julio del 2009, en el primer párrafo del apartado relativo a la ubicación y
descripción del proyecto, agregándose a continuación de la oración “...se
ubicará en el sector del Piulo”, la frase “en la comuna de Santa Bárbara,
provincia del Biobío, Región del Biobío”, quedando como sigue:
“La “Central Hidroeléctrica Angostura”, destinada para la generación de
energía eléctrica, se ubicará en el sector del Piulo, en la comuna de Santa
Bárbara, provincia del Biobío, Región del Biobío, aguas debajo de la confluen-
cia de los ríos Bíobío y Huequecura, aproximadamente a unos 63 Km. el
suroriente de la ciudad de Los Ángeles y a 18 Km. de las ciudades de Santa
Bárbara y Quilaco. La central ha sido diseñada para un caudal de 700 metros
cúbicos por segundo y para una altura de caída de 50 metros.”.
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Sin otro particular, saluda atentamente al señor Superintendente, Rodrigo
Pérez Stiepovic, Gerente Legal, Colbún S.A.

4) De la parte petitoria.

Finalmente, procedemos a complementar la parte petitoria de la Solicitud de
Concesión Eléctrica Definitiva de fecha 29 de julio de 2009, reemplazando el
punto final que sigue a la frase ‘‘Central Hidroeléctrica Angostura, por coma,
y agregándose la siguiente frase: “imponiéndose las servidumbres legales para
el establecimiento de las obras hidráulicas, de acuerdo a lo establecido en los
artículos 48 y siguientes del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción.” En consecuencia, queda como sigue:
“Por tanto, de acuerdo con los antecedentes expuestos en el otrosí y normas
pertinentes del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistema-
tizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería y su Reglamento,
contenido en el decreto supremo Nº 327 de 1997, solicito al Excmo. Señor
Presidente de la República, se sirva otorgar a Colbún S.A., la concesión
definitiva, por un plazo indefinido, para establecer una central hidroeléctrica
de 316 MW. de potencia, denominada ‘‘Central Hidroeléctrica Angostura’’,
imponiéndose las servidumbres legales para el establecimiento de las obras
hidráulicas, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 48 y siguientes del DFL
Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción.’’.

De los planos especiales de servidumbres:

Se acompaña listado de los predios observados, con las correspondientes
correcciones y/o aclaraciones, de acuerdo se indica a continuación:
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